
M.-.    
P/F. Decana : 

Cia. Ltda. Sistemas Integrados de Telecomunicaciones 

Quito, 25 de Noviembre del 2009. 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL CANTO» 

Presente.- 

  

  

      
> 
' 

2 3 NOV, 2009 

CAU 

5 Superintendencia de 
Brito. Compañías 

e) 

  

De mi consideración: 

CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE con numero de cedula 170952891-1, en 

calidad de Gerente. y representante legal de le Compañía 

SISTEMAS INTEGRADOS .. "DE.. FELECOMUNICACIONES “IL CIA. LTDA”, 

solicito ay comedidamente” *"“mediante «el departamento y 

autoridad-- - ¡competente . se . "me ¿Registre la Cesión de 
Participaciones ' de la “Compañía . «antes mencionada por la 

cual el compareciente, CESAR ' AUGUSTO YANEZ ARCE con numero de 

cedula 17095289E-=1, y como socio, Manáfiesta que por razones 
estrictamente personales cede parte «de sus participaciones 

del capital. social pagado que pro, en. la Compañía esto es 

Noventa y Dos(92) participaciones, e ivalentes al veinte y 

tres por ciento a favor del señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA 
con numero dé cedulaX- 050180410-8+ el valor de cada 
participación es de un dólar americano: dando un total de 
Noventa y Dos Pólares por -La-- Cesión real zada el ,veinte y 

  

  

. Ocho de. Octubre del Dos mil Nueve. AA ] E, z PP , 

so ¿ od ME 
Adjunto la  Bocumentáción?. cbrresponaiéntelel Baca 

Mo inscripción. o — A IA 
: : a der 

Por la “¿tención solicitada anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente: ( Superintenden sia de 
0 Compañías 

p 2 5 NOV. 2009 
ol- ema 16 lo 

Sr. Cesáf Yánez Arce. Reristro de Sociedades 

Santa María E4-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf: 250 9847 Fax: 222 31 65 

 



NOTARIA PRIMERA 

  

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS 1 

2 INTEGRADOS DE. TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA” 

3 

4 l 

2 ESCRITURA No.4607 

YT POR: 

3 CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE y ANA GABRIELA SANCHEZ CRESPO 

9 

10 

      

    

  

11 A FAVOR: 

12 FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA 

15 CUANTÍA 

$92,009 

n la .ciudad de Lataciinga, a log veintiocho dias 

del mea de Octubre del año dos wil nueve, día miércoles, 

ante má LICENCIADO HUGO ALBERTO BERRAZUETA PÁSTOR, Notario 

Primero del- cantón, comparece por una parte los 

23 cónyuges. — señotes CESAR AUGUSTO YAMEZ ARCE y ANA GABRIELA 

24 SANCHEZ CRESPO; y, por otra parte el señoc FABIAN ISMAEL 

25 LUNA ZAPATA, de estado .civil divorciado; ecuatorianos, 

28 domiciliados en la Ciudad de Quito de transito por esta 

27  —ciudad de Latacunga, legalmente capaces, a quienes les 

28 conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mM 
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el Notario los preceptos. legales previos a la celebración 

de esta escritura, me presenten la minuta la misma que en 

forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: Dentro del protocolo de 

Escritura Publicas a su cargo, dignese incorporar una 

cesión de participaciones de la Compañía SISTEMAS 

INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA”, de acuerdo 

a las cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECTENTES.- Comparecen por una parte en calidad de 

cedente los conyugues señores CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE y 

ANA GABRIELA SANCHEZ CRESPO y. por otra parte en calidad de 

cesionario, el señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA, de estado 

civil divorciado, todos por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecustoriana, mayores de edad, legalmente capaces Y sin 

impedimento para celebrar este contrato, auilenes libre y. 

voluntariamente convienen en celebrar el mismo acuerdo con . 

las presentes estipulaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 8) 

Mediante escritura publica celebrada el quince de noviembre 

del dós mil tres, ante el Noterio del Cantón Rumiñahui, 

Doctar Carlos Martinez Paredes, se conatiruyo la Compañia 

denominada SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES ““L 

CIA. LTDA”, mediante Resolución mwimeco certo "fres. Q.11. 

Cuatro “mil quinientos trece, de fecha doce de diciembre del 

año dós Mil treea, la Superintendencia de Compañias aprueba 

la constitución de ¿la wiawa, cón fecha doce de diciembre 

del año dos mil tees, bajo numeto doce sesenta y seis, del 

Registro Mercantil, - Tomo. ciento treinta y cinco, gueda 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- bj El 

 



  

   

    

   

    
   
   
   
   

    

   

  

   

  

capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (USD 400.00, divididas en cuatrocientas 

bicipaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

No efpamética cada Una, iguales, acu lativas e 

indivisibles. cj Mediante escritura publica celebrada el 

dieciséila de ensra del des wil wieve ante al Notario Hugo 

Berrazuera Pastor, insccita el dieciséia de abril del año 

dos mil wieve al señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA cede al 

señor CESAR AUGUSTO  YANEZ ARCE noventa y dos 

participaciones (92) equivalentes al veinte y tres por 

ciento quedando 21 señor CESAR AUGUSTO YANEZ ARCÉ con un 

total de doscientas doce participaciones equivalentes al 

cincuenta y tres por ciento di Mediante Junta general de 

Socios de. la : Compañía SISTEMAS INTESRADOS DE 

TELECOMUNICACIONES “3L CIA. LTDA”. . Celebrada el trece de 

Octubre: del año dos il nueve, autorizo por unanimidad 15 

rransferencia de la cesión de parte de sus participaciones 

equivalentes al veinte y tres por ciento que 

'erreaponden al señor CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE, de estado 

civil casado, a favor del señor FARIAN ISMAEL LUMA ZAPATA 

de estado civil divorciado. conforme consta del acta que se 

adjunta a la presente.-  TERCERA.- CESION DE 

PARTICIAPACIONES: con los antecedentes expuestos, y en base 

a lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañia 23, los cedentea (CESAR AUGUSTO YVANEZ ARCE y AMA 

GABRIELA SANCHEZ CRESPO por su libre voluntad ceden a favor 

del cesionario señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA de eatado 

civil divorciado, parte de sus participaciones, que le
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pertenece dentro de la Compañía SISTEMAS INTEGRADOS DE. 

TELECOMUNICACIONES “39L CIA.LTDA”.. es decir el veinte tres 

por ciento equivalentes a noventa y dos participaciones 

reservándose para 31 ciento veinte participaciones 

equivalentes al treinta por ciento.- El cesionario recibe 

las participaciones antes indicadas. con todos los derechos 

y obligaciones inherentes a las mismas constantes a las 

wiswas constantes en los estatutos de la Constimición de la 

Compañía SISTEMAS. INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES ““7L 

CIA.LTDA”, así como las constantes en la Ley de Compañias y 

demás teglamentos que este organiza de control 

dispusiere.- CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y 

ratifican su voluntad de ceder el presente instrumento por 

así convenir 2 3us intereses, guedando el cesionario 

facultado a-inscribir que este instrumento en el Registro 

Mercañtil del domicilio principal de la Compañia: y queda 

Aútorizado el cesionario para la correspondiente 

marginación en la escritura mátriz de la Constitución de la 

Compañía, indicada en la clávsula de antecedentes, según lo 

que “dispone el articulo ciento trece de la Ley de -Compañíias 

.- QUINTA.- CUANTIA: La cuantis de la presente cesión es de 

"NOVENTA Y DOS DOLARES fUSDOZ,00).lUlared señor Norario se. 

servirá agregar las demós. clávavleas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento. Hasta .aquí la minuta: 

firmada por la Doctora - Patricia Veintimilla Zavala, 

matricula trescientos sesenta y ocho del C.A.X..- ABOGADO. - 

La minuta constituye la parte fundamental de este 

instrumento. Que: yo el Notario lo elevo a escritura



   
publica, la leo liotegeawente a los comparecientes, loz 

mismos que se afirman, ratifican, firman y para constancia 

    

    

    
    

    

    

    

1 

Z 

3 dejan impresa la huelia digital del dedo pulgar de la mano 

4 /derecha conmigo el Notario, en unidad de acto.- Doy fe. 

5 

    
. CESAR AUGUSTY/YANEZ ARCE 

10 c.c. 1709523 11-) 

  

ANA GABRIELA SANCHEZ CRESPO 

c.2. 1H3 743039 

ALA 
TA ¿Dl ll | 

ABÍAN ISMAEL LUNA ZAPATA 

c.a. 050/204/08 

    

    

 



oo» DEOrgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada, signada y firmada por mí el Notario. Doy fe. 

Latacunga, Noviembre 10 de 2009     
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Sistemas Integrados de Telecomunicaciones     
. PS 

ACTA DE ASAMBLEA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C DAÑÍA, / 

SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “TL CIA. DIBR7 

REUNIDA EL DIA MARTES TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 2009.- 

        

En la ciudad de Q ita, Distrito Metropolitano de Quito, cantón del 

mismo nombre, próvincia de Pichincha, a los trece días del mes de 

Octubre del año/dos mil nueve, a las 17H00 horas, en el domicilio 

de la Compañíiaf SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L CIA. 

LTDA.” Ubicadg en la calle Santa María E4-377 y avenida Amazonas, 

Amazonas Plaza, tercer pisco oficina 303, se reúnen los 

ocios que representan la Totalidad del Capitai Social 
señores:      

     

     

  

   

    

VIRGILIO [EDMUND 

CARLOS HÉRNAN*F 

'" resolver 

e 

+ APROBACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Toma la palabra ei señor 
CÉSAR AUGUSTO YÁNEZ ARCE, quien manifiesta que por razones 

estrictamente personales 5 a totalidad del capital 
social pagado concurrente a esta Asambiea Universal que se sirva 

aprobar por unanimidad la transferencia de parte de sus 
C participaciones que corresponden a noventa y dos participaciones 

(52) equivalente al VEINTE Y TRES POR CIENTO dentro de la Compañía 
SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONE vi

 “7 CIA. LTDA.” 

PORN 
Sor / 

Santa María E4-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf: 250 9847 / Fax: 222 3165 

         

  

     

  

    



    

Cla. tia, Sistemas Integrados de Telecomunicaciones 

PUNTO TRES: 

  

El señor CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE solicita tembién a la totalidad 
del capital social pagado concurrente a esta Asamblea Universal 
que se sirva aceptar al señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA como nuevo 

socio de la Compañia SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “TL 

CIA. LTDA.” 

Luego de la debida deliberación del asunto por unanimidad del 

capital ocial y pagado presente, la junta Universal de Socios 

Resuelyte: PRIMERO.- Aprobar la Cesión de Parte de las 

Partigipaciones que posee el señor CÉSAR AUGUSTO YÁNEZ ARCE a 
favorf del señor FABIÁN ISMAEL LUNA ZAPATA, quien es el interesado 

    

       

    

   
   

    

  

   

  

      

   

  

en ddquirir estas participaciones, en igual forma se acepta 
recibir como socio ñor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA. SEGUNDO.- 

Comp consecu 
no. . ac 0Er 

Unifversal de 

la JEscriti 

de Participaciones, la Junta 

¡te General para que realice 
articipaciones y, tramite su 

que en base a la 

ice la Cesión de parte 
ox FABIÁN ISMAEL LUNA 

señor FABIÁN ISMAEL LUNA 
E DE A 

A E AR 

>" preside esta Junta Universal de Socios 

veinte minutos para elaborar el acta, la 

ser realizada por secretaría, es leída, 

rita por todos los presentes. 

        

   

   

  

A las12D:00 horas se levanta la Sesión. 
o 

  

a 4 

Para constanc Ss.    

    

Santa María E4-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza Jer piso oficina 303 

Telf: 250 9847 / Fax: 222 3165



--ZON: En esta fecha tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 
la Compañía SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L. CIA. 
LTDA”, con el contenido de la escritura de Cesión de Participaciones, otorgado por 
el señor CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE Y ANA GABRIELA SANCHEZ 
CRESPO, a favor del señor FABIAN ISMAL LUNA ZAPATA, según escritura 
celebrada el veinte y ocho de Octubre del año dos mil nueve, ante el Notario Primero 
del Cantón Latacunga, Licenciado Hugo Alberto Berrazueta.- Sangolquí, once de 

Noviembre del dos mil nueve.-   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTOM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1266 del REGISTRO 

MERCANTIL de diecinueve de mayo del dos mil cuatro, fs. 1064, tomo 135, correspondiente 

a compañía “SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES 7L CIA. 

LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, dicisiete de noviembre de 

dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

Paz 
     

DR. RAÚL GAYBOR SECAÍR4 
REGISTRADOR MERCANE 
DE CANTÓN QUITO. 

  

ng


